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DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

MODIFICA RESOLUCIÓN B N°267, DE 2025, QUE “APRUEBA GUÍA DE PROCESO DE 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS EN COMPRAS PÚBLICAS” 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases General de la 

Administración del Estado, cuyo texto Refundido, Coordinado y Sistematizado fue fijado por 

el D.F.L. N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; Ley 

N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N°19.886, de Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto N°661, de 

2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba su Reglamento; en el Decreto Supremo 

N°792 de 2023 que nombra a la Directora de la Dirección de Compras y Contratación 

Pública; en la Resolución Exenta N° 537-B de 2024, de esta Dirección, que deja sin efecto 

la Resolución Exenta N° 035-B/2024 y aprueba Nuevo Estatuto Interno para la Dirección de 

Compras y Contratación Pública y sus modificaciones; y en la Resolución N°36 de 2024, de 

la Contraloría General de la República, que establece normas sobre exención del trámite de 

toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la Ley N°19.886 ha encomendado a la Dirección de Compras y Contratación 

Pública, en adelante, “Dirección ChileCompra” o “DCCP” la función de asesorar a 

los organismos públicos en la planificación y gestión de sus procesos de compras y 

contrataciones, así como también, la de promover la máxima competencia posible 

en los actos de contratación de la Administración, desarrollando iniciativas para 

incorporar la mayor cantidad de oferentes, y monitorear su materialización en los 

procedimientos de contratación pública. En este contexto, la Dirección de Compras 

y Contratación Púbica deberá ejercer una labor de difusión hacia los proveedores 

actuales y potenciales de la Administración, de las normativas, procedimientos y 

tecnologías utilizadas por éstas.  

 

2. Que, el artículo 8 del Reglamento de la Ley N°19.886 señala que los usuarios de las 

Entidades deberán contar con las competencias técnicas suficientes para operar en 

el Sistema de Información, de acuerdo con lo establecido en las Políticas y 

Condiciones de Uso del Sistema de Información. 

 

3. Que, a su vez, las referidas Políticas y Condiciones de Uso, disponibles en la página 

web https://www.chilecompra.cl/terminos-y-condiciones-de-uso/, indican al respecto 

que: “Los usuarios compradores de las entidades licitantes deberán acreditar sus 

competencias técnicas en compras públicas ante la Dirección para operar en el 

Sistema de Información, tal como lo exige la normativa vigente, en la forma y plazos 

que se determinen anualmente por medio de la Guía de Certificación”. 

 

4. Que, mediante Resolución B N°267, de 26 de junio de 2025, la Dirección 

ChileCompra aprobó la guía del proceso de certificación de competencias en 

compras públicas. 

 

5. Que, en busca de la mejora continua y la simplificación del proceso de certificación 

de competencias hacia nuestros usuarios y usuarias, la Unidad de Formación y 

Capacitación Usuaria de la Dirección ChileCompra, mediante formulario de 
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requerimiento N°13078, solicitó modificar la resolución referida en el considerando 

anterior, eliminando las 7 u 8 pruebas de los cursos, de acuerdo con el nivel de 

competencias correspondiente y dejar sólo la prueba final del proceso. 

 

6. Que, en virtud de lo anterior, corresponde efectuar la modificación requerida 

mediante acto administrativo. 

 

RESUELVO: 

 

1.- MODIFÍCASE la Resolución B N°267 de 26 de junio de 2025, que aprueba Guía de 

Proceso de Certificación de Competencias en Compras Públicas, en el sentido que se 

indicará a continuación. 

 

DONDE DICE: 

 

“1. Realizar y aprobar los cursos obligatorios correspondientes al nivel que se está 

cursando, cada uno con su respectivo test de 20 preguntas.” 

 

DEBE DECIR: 

 

“1. Realizar todos los cursos obligatorios correspondientes al nivel que se está 

cursando.” 

 

2.- DÉJASE CONSTANCIA que en todo lo no modificado rige y continúa vigente la 

Resolución Exenta N°267 de 2025, que aprueba Guía de Proceso de Certificación de 

Competencias en Compras Públicas. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la plataforma de capacitación 

https://capacitacion.chilecompra.cl y en la sección Gobierno Transparente de esta 

Dirección. 

 

Anótese, Regístrese y Comuníquese, 

 

 

VERÓNICA VALLE SARÁH 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 

ECG/AHG/MVV/RGG 

REQ-13078 

Distribución: 

- Dirección 

- Fiscalía 

- Unidad de Formación y Capacitación Usuaria 

- División de Gestión Usuaria 
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